
Artícido 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Irlas adyacetes. Canarias y territorios de Africa suje-
08 da Legislación peninsular, a los veinte días de su

'promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiend e hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estados.
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Ptas.

Trimestre, . • . 18
Seis meses . . • 30
Un año 	  54
Venta de número
Id. de 	 id.
	 suelto del aüo corriente . . 050 Pto.

id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 Id. de dos años anteriores. 150 »

Id. ld. de los afros anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS [MAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 .de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante sí lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	  36
Un ario 	  66

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA

Número 302
	

MARTES 21 DE DICIEMBRE DE 1948
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AÑO XItI 	 NUM. 349

Fun. 5.0231 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 9 de diciembre de 1948

por la que se disponen normas

para el destino a Cuerpo de los

reclutas pertenecientes al reem-

plazo de 1948 y agregados al mis

mo, que se encuentren ingresados

en Caja con la clasificación de

fútiles para todo servicios o súti-
les exclusivamente para servicios
auxiliares..

El destino a Cuerpo de los reclu-
tas pertenecientes al reemplazo de
1948 y agregados al mismo, alista-
dos con arreglo a la Orden de 2 de
diciembre de 1947 («C. L.» número
184 y «Boletín Oficial del Estado»
número 342), que se encuentren in-

948. 	 gresados en Caja con- la clasificS-
ciar, 1ción de «útiles para todo servido»

O tidiles exclusivamente para servi-
cios auxiliares», se -verificará con
sujeción . a los preceptos del capítus
lo XV del vigente -Reglamento pro-
visional para el reclutamiento y
reeniplazo del Ejército y a las nor-
mas siguientes:

1.2 Los Reclutas comprendidos
tn los Decretos de 24 de julio de
1942 y 13 de septiembre de 1945
((C. L.» número 126 y 134 y «Bo-
letín Ofidal del Estado» números
221 y 263), asf como a los obreros
del interior de las minas de • potasa
eli quienes concurran las circuns-
tme Eas exigidas por la última d is-
Visieión a los colocados eri minas
de carbón, ,que deseen , acogerse
los beneficios de exención temporal
del servicio en filas que en los De-
cretos citados se establecen, lo soll-

1 citará mediante instancia 'dirigida
al

crt 	 excelentísimo señor Capitán Ge-s
1,1111 (le la Región - Militar en que
llberon sido alistados y cursada a

-- 	 las Cajas de Recluta respectivas, pre-
,á 	 ti

sainee por conducto de la empre-

sa en que se encuentren empleados,
la que unirá ails, expresada solici-
tud u/ni certificado; visadó por el In-

- geniero Jefe del Distrito Minero, y
en el que se adredite que el mozo in-'
tereado reúne los requisitos exigi-
dos per aquéllas disposiciones.

Al propio 'tiempo las mencionadas
Empresas enviarán a las Comisio-
nes- de Movilización de Industrias
de la Región Militar en que se en-
cuentren domiciliadas, relaciones
nominales de los individuos a su ser-
vicio que solicitan acogerse a los
beneficios indicados. Contendran los
datos correspondientes a la filiación
de los mozos y al oficio y tiempo.
que vienen ejerciéndelo. 	 .

Las referidas instancias, docis-‘
mentadas, deberán tener entrada en
las Cajas de Reclutas antes del 16 -
de enero de 1949, fecha' en.que que-
darán cerradas las listas ordina-
les alfabéticas, preparatorias del sor-
teo, no surtiendo efecto 'las que se
reciban con posterioridad.

La documentación a que se. refie-
ren los párrafos. anteriores se ajus-
tará a los modelos publicados en
Orden dé 21 de junio de 1947, («C:
L.» número 109 y «Boletín oficial
del Estado» número 179).

Los individuos a quienes se con-
ceda la exenCión .continuarán en la
situación de recluta. en Caja, sin ser
destinados a 'Cuerpo, según dispone
la Orden de 28 de octubre de -1946
(eC. L» número 177 y «Boletín Ofi-
cial del Estado)' número 306), y no
deberán efectuar su presentación ,en
aquélla;

- 2.R El día 23 del próximo mes de
enero citado se verificará en las
Cajas de Recluta el sorteo prevenido
por el Decreto de 10 de agosto de
1933 («C. L.» número 391), -obser-
vándose lo siguiente:

a) Se formará 'una lista numera-
da por orden alfabético de apellidOs

nombres que comprenda a todos
los 'mozos clasificados «útiles para
todo servicio», ingresados en Caja,
disponibles . para destino a Cuerpo,
de la que serán excluidos el perso-
nal minero, beneficiado con la exen-

ción tempora l del servicio en filas
los voluntarios,- alistados en la Le-
gión, con arreglo a lo dispuesto en
la Orden de 24 de febrero de 1947
(«C. L.» número 37) ; los volunta-,
rios en Cuerpos de la guarnición

permanente del Ejército de Africa,
cualquiera que sea su tiempo de ser-
vicio en filas; los voluntarios del
Ejército de Tierra que -reúnan los
requisitos que determina el artículo
354 .del R'eglam,entp de reclutamien.-
to; los pertenecientes a la I. P. S.,
corno comprendidos en el régimen
especial 'establecido por el Decreto
de 31 de mayo de 1944 («C. L.» nú-
mero 122); los ingresados en las
Escalas de Especialistas del Ejército:
los acogidos . al voluntariado por
cuatro arios del Servicio de Automo-
vilismo; los que se hallen prestando
ser-Vicio en el Ejército del Aire o en
la Armada o hayan ingresado como
voluntarios en el Cuerpo. de la Guar-
dia Civil; los acogidos al Decretos
ley- 28 de octubre de 1927, Ley
de 24 de octubre -de 1935 o Ley de
17 de julio de 1946, referentes a la
prestación delservicio Militar por
los españoles residentes . en el. ex-
tranjero; los procedentes de 'pró-
rroga de segunda clase a quienes
falten seis meses o menos para com-
pletar el servicio en filas, y los que
voluntariamente deseen servir en
Africa.. Estos últimos deberán diri-
gir sus peticiones a las Cajas! de
Recluta antes de que se cierre la lis-
ta' ordinal alfabética en la fecha
arriba indicada, y serán, desde lue-
go, incluidos los Primeros en el
po de Africa.

Tampoco serán- comprendidos
en el sorteo los individuos que,
agregados al reemplazo de 1947
procedentes de otros anteriores, fue-
ron beneficiados con la concesión
de prórroga de segunda. clase des-
pués de -haber sido sorteados ,con di-
cho . reemplazo, al acogerse a la Or-
den comunida de 1. 0 de agosto de
1947. Estos individuos pasarán des-
tinados a los Cuerpos que les corres-
pondió en el sorteo expresado.

b) La lista 'mencionada será ex-
puesta al público con cuarenta y
ocho horas, como`mlnimo, de . ante-

lación al sorteo, para que los , inte-
resados puedan conocer el número
'que en ella se le asigna.

c) • El sorteo se celebrará en la
forma prevenida, en los artículos sex,:
to al noveno del referido Decreto de
10 de agosto de 1933.

d) -A continuación del sorteo. de
los «útiles para todo servicio» se
efectuará el de los «útiles exclusiva-

mente para servicios auxiliares», de_
biendo haberse procedido' para- ello
a la formalización y exposición de
la lista ordinal alfabética en la
misma forma que se consigna para
los primero.

e) A los reclutas de una u
otra clasificación que por causas
impreviStasi no: hayan sido incluí-
dos en la lista ordinal correspon-
diente y deban ser destinados a
Cuerpo, se les asignará el número
bis correspondiente al que les pre•
ceda en la mencionada lista, sin
que ' haya lugar a -verificar el sorteo
supletorio prevenido en el artículo
11 de -referido Decreto.

3.a Los Capitanes Generales ha-
rán la distribución del contingente
de reclutas y determinarán las Ca-
jas que han de facilitarlos; con
arreglo a las instrucciones comple-
mentarias de los artículos 3-15 y
320 del Reglamento de Recluta-

. miento, que les serán comunicadas,
observándose ade'rnas las reglas sis
omientes:-

a) A efectos de destino a Afri-
ca 'serán considerados como for-
mando un conjunto único las Uni-
dades del Ejército de Marruecos y
las del Territorio de Ifrtl. Serán des-
tinados a ellos los voluntarios, en
primer lugar, y seguidamente los..
que obtengan los números más ba-
jos del sorteo.

En principio, y sin perjuicio de la
observancia de las instrucciones ci-
tadas, los números siguientes pasa-
rán a las guarniciones más distan-
tes de las residencias de las Cajas y
los más altos 'a las más próximas, en
lo posible dentro de su Región, pero
en distinta provincia* de su residen-
cia los clasificados útiles para todo
servicio, con excepción de los que
los Capitanes Generales determinen
por encontrarse comprendidos en
los Preceptos de los artículos 316
y 317.

Los clasificados «útiles exclusiva-
mente para servicios auxiliares»
serán destinados, 'en primer térmi-
no, a su provincia, de ser posible,.
o a la más pi-Cairel. a ella.

b), A los que tienen concedidos
los beneficios . de prórroga de
incorporación a filas de segunda
clase les será de aplicación inte-
gamente Cuanto préceptúa el capi-
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, lulo XIV del Reglamento de Recluta•
miento.

c) Los reclutas que se destinen
a los diferentes•Cuerpos y :Centros
reunirán los requisitos que -Señalan
los artículos 318 y 320 del Regla.-
inento de Reclutamiento.

En los destinos a las Escuelas
de Aplicación del Ejército, Escuela
Militar de Montaña y Escuela Cen-
tral- de Educación Física se obser-
varán los preceptos consignadas en
los Regla.menitos correspondientes,
'publicados en sendas órdenes de 25
de noviembre de 1947, 24 de mar-
zo y 1 de mayo de 1948 («D:.
número 270 y («C. L.» números' 36
y49 ) . 	 '

d) Los reclutas que sirvan en
filas como voluntarios continuarán
en sus Cuerpos sin formar parte
del contigente que se asigna a és-
tos en les estados que se remitirán

los Capitanes Generales, excepto
los que les corresponda. servir en
Africa i que pasarán a formar parte
del contingente que se señala a la
Unidad de su destino, debiendo ob-
servarse a este efecto la Orden de
9 de noviembre de 1946 «C. L.»
núm. 190), la que se hará extensiva
a las procedentes de- prórrogas de
segunda clase que anteriormente
hubieran prestado servicio en filas.

e) .Los. Capitanes Generales, por
lo que efecto.. a su Región, y relacio-
nándose entre sí, en cuando se re-
fiere a los individuos que vayan a
otra distinta, harán conocer a las
Cajas . el Cuerpo -a que deben ser des-
tinados los reclutas, con . sujeción a
la distribución efectuada.

f) Por lo que respecta a los in-
dividuos que falten a concentración,
se observará lo dispuesto en el De-
creto de 12 de julio de 1946 «C. L.»
número 129), .que modificó el ar-
ticulo 303 del Reglaniento de Re-
clutamiento.

4.a La -concentración en las Ca-
jas de Recluta de los- clasificados
«útiles para todo servicio» tendrá
lugar en los días. 21, 22 y 23 de
marzo de 1949 para los destinados.
a Africa, quienes empezarán la in-
corporación a sti destino el día 25.
Los que, como consecuencia . del sor-
teo,.,deban prestar servicio en la Pe-
nínsula, Baleares o Canarias, se
concentrarán durante los días 28,
29 y 30, empezando la incorpora-
ción a Cuerpo él di:a. 1 de abril.

15.. Los clasificados «utiles. ex-
clusivamente pura servicios atixilia-
res»; serán destinados a Cuerpo,
sin concentrarse en Caja. Permane-
cerán en sus casas, sin' goce de ha- -
ber, en uso de licencia
en tanto no se ordene su incorpora-
ción a filas.

Las anotaciones del destino a
Cuerpo y concesión de licencia ili-
mitada se efectuarán por las Cajas
de Recluta en las cartillas militares,
a cuyo fin se seguirán las siguien-
tes norms: -

a) Si los interesados tienen su
residencia. en la población en que, la
Caja está localizada, presentarán
personalmente en ella la-cartilla mi-
litar entre el 1 y el 15 de abril.

b), Si residen en población dis-
tinta a la de la Caja, la entregarán
en -el Ayuntamiento respectivo, el
que la remitirá en • pliego certifica-
do a la expresada . dependencia, a
cuya demarcación- pertenezca, aun
cuando los reclutas lo sean de otras
Cajas. De ocurrW esta última contin-
gencia se interesarál de aquélla a
que el recluta pertenezca informe
acerca del Cuerpo a que sido desti-
nado para su anotación.

c) Los que residan en el ex-
tranjero. la entregarán en el Consu-
lado correspondiente, el que efectua-
rá la anegación en la cartilllla,des-
pués de haber interesado de la Ca-
ja el conocimiento del Cuerpo de
destino. •

La entrega de la cartilla militar
por. los interesados • se efectuará a
cambie del oportuno recibo, 'que se-
rá Eanjeado al procederse ä la de-
volución de aquélla. En él se hará
constancia del número de la cartilla.

'6." Los jefes de las-).Cajas de Re-
cluta comunicarán a log Alcaideí,
paya conochniento de los mazos, el
(lid en que deben efectuar su pre-
sentación personal en ellas.

7.a Los viajes necesarios para la
concentración en las Cajas serán
por cuenta del . Estado, observándo-
se para los pasajes en Vehículos mo-
torizados los preceptos de la Orden
de 30 de julio de 1927, (eC. L.»
¡itero 314), siendo socorridos los re-
clutas desde que salgan de sus casas
hasta el día que verifiquen su pre--
sentación en las . Cajas con 3'90 pe-
setas diarias. 	 •

8. n Los re-cluta.s serán alta er.n la
Caja el día en que hagan su pres.en-
tación en ella y causarán baja en el
que, con arreglo a los Cuadros de
Marcha, deben efectuar su presen-
tación en el Cuerpo a que hayan si-
do 'destinadOT.- Durante dichos días

jiefcibirán la ración de pan en es-
pecie y el sbcorro de 3'90 pesetas
diarias., -que . serán abonadas -por las
Cajas :y reclamadas directamente
por éstas, -no pasándose, por tanto,
cargo a los Cuerpos-.

.9.a Cuando en la población de
residencia de las Cajas haya Cuer-
pos a.ctivos que puedan confeccionar
camid.ris, se les facilitarán a los re-
clutas concentrado .s. qUe lo solici-
ten. abonando su importe las Cajas
de Recluta en el acto del suministro
con cargo ‘ei socorro a que hace re-
ferencia la horma anterior.

De no concurrir la circtinstancia
indicada- . en el párrafo precedente,
los Capitanes Generales dispon-
drán el.. ..envío de equipos de Inten-
dencia o de algún Cuerpo Armado o
la localidad correspondiente, con el
fin de preparar' las comidas . de los
reclutas. durante los días que dure
la ceincentración. El arrancharnien-
to será obligatorio para todos éstos,
efeclaándose el- abono del . importe
(le las comidas en la forma citada.

10. Los -recluta§ que en uso de
la autorización que concede el artí-
culo 298 del Reglamento Provisional
de Reclutamiento' efectúen su pre-
sentación en la Caja de Recluta 'de
su residencia en, lugar de hacerlo
en la que pertenece, serán socorri
dos par .1a primera en la forma
que se"spreViene.*.Estos devengos se-
rán reclamados por nota especial de
la Caja que los facilite,, la cel, en
su virtlid, no remitirá justificante ni
pasará cargo a, entidad alguna.--r

Con el fin de que la. Caja a que
.pertenecen estos reclutas sepa el , dla
que debe darlas de baja, las Cajas
que los reciban y socorran darán
cuenta con urgencia a aquellas de la
fecha Correspondiente al último día
coni el qtie .- van -socorridos, a fin de
que en las filiaciones y en las rela-
eiones nominares que se entreguen
a los Jefes de partida puedan hacer-
se las oportunas anotaciones de ba-
ja en la. Caja y alta en el Cuerpo.

11. A los -reclutaS que resulten
cortos de talla o presuntos inútiles
se les aplicará lo. dispuesto en el air-
tículo 305 del vigente Reglamento "

Provisionaf . de Reclutamiento, mo-
dificado por Decreto de 3 de julio
de 1945 • -(«Colección Legislativa»
número 92).

12. Todos los transportes por fe-
rrocarril necesarios para la incorpo-
ración de los reclutas se realizara
coi) arreglo a las instrucciones que
reçibirán los - Capitanes Generales
de les Regiones Mili-tares.

13. A los reclutas trhnsportados
.en trenes—militares y en los vapores
corPeos . de Africa y Canarias o espe-
ciales que se " utilicen 'se les facili-
tará pan y rancho -en frio •o caliente
en la forma que- se determine en 'las
órdenes de transporte.

Cuando se les facilite comida ca-
liente se proveera a los Parques de
Intendencia, y por los Cuerpos que
designen los Capitanes Generales,
del número . necesariO de platos y
cucharas para facilitar a los indivi-
dúos que compongan cab expedi-
ción al -suministrar la comida, reco-
giéndoseles al terminar para que
srvan en sucesivas expediciones .y
sean . devueltos a log Cuerpos que
los facilitaron, al termina la incor-
poración.

El importe de los suministros que
se efectúen durante los transportes
terrestres y marítimos serán abona.-
das en metálico por los Jefes de cada
partida para lo cual las Cajas les
entregarán los socorros correspon-

- dientes pon Cargo a lo qtie se refiere
la norma octava -de esta Orden.

Los jefes de partida diStribuirán a.'
los reclutas diariamente el sobrante
de , socorro que pueda resultar a ca-
da uno,31.espués de abonado los qu & .
se les -suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor, al-
gima partida -no llegara a su destino
en la ,fecha señalada, se ordenará
que por un Cuerpo active se entre-
gue al Jefe de ella tantas raciones de
pan en especie y socorros de 3'90
pesetas por reeluta comb días trans-
curran -hasta -su presentación en el
Cuerpo de_destino, recogiendo reci-
bo que,4justificado con la orden del
Capitán General, Gobernador o Co-
mandante Militar, que en su nom-
bre lo haya dado, cursará el jefe- que
facilite el socorro al" Cuerpo de_su
destino para su ininediato abono
por éste.

14. TantO para el transporte por
fen •ocarril, conio durante la travesía
marítima Cl'e los, contingentes de la
Península, Baleares, Canarias y
Afriea, serán conducidas las expe-
diciones por oficiales y clases, que
percibirán las dietas reglamenta-
rias. Las partidas conductores se
compondrán: hasta 50 r ,hombres
por un Sargento o Cabo.; según la
importancia numérica; de 50 a 100

" hombres, por un Sargento 'y un Ca-
bo; de 01 a 250, par un Oficial, un
Sargento y dös Cabos; de 251 a 500,
por dos Oficiales, dos Sargentos y
cuatro Cabos.-y pasando de esta

cifra, el jefe 'de la expedición se-
' rá un Capitán, quedando autoriza--
dos los Capitanes Generales para
aumentar . el número de clases de
cada partida cuando lo exija el nú-
mero que haya de conducir, la du-.
ración del recorrido o las conve-
niencias del servicio, para asegurar
el orden de los transportes. Forma-
rán también la partida conductora
el número de soldados -que conside-
re conveniente el ;Capitán General
respectivo A incluso un corneta
o tambor. Estas partidas conductoras
rendirán viaje donde termine el
transporte en los trenes ' militares O

vapores, y.los Jefes de _las mismas,

al tomar el mando, se darán a 
peco.nocer por todos los individuos

la 	

‘ha
formdoles, pasándoles lista 	 n:01(.'

compongan la expedición

• les las prevenciones a que laya
In.oar.

Los Surgentos y Cabos de las par-( idas  conductoras viajarán en los:mismos coches que los ,teclutes yserán distribuidos en forma cla' enettá 	
v

lquier momento puedan jm,,,
Oaersu autoridad Sr evitar accidente!

marcha. - 	
\

ea

Ctunplirán-los jefes de
Chdiaads

-reclutas que

del vigente Reglamento Provisi
las prevenciones del articulo 333

do, Para ello seldiaayráann adleo
partida relaciónes nominales de os

de Recluta - con todaa 

fin'

esctdipuglloiSpatdo

tddiensoRlqeoctstleul a cada uno se les haya

con- ex-presión del destinosc(ojleenf:1('Ilisida

los

LeaelnititetanstPs'e enteren dele

uno, población de residencia del
,Cuerpo a que deben in
especificánde 	 dfttse el 	 _ en que Call-
sarán baja en las Cajas- 7 1:1 : en

l'irse,

sus Citerpos. También entregar

ta., en las que indicarán los soco .ros
facilitados a que se refiere la no

11:11malos jefes de partida las hojas de ra-

octava y - el día inclusive baila el
cual van. socorridos.

Todos • los datos antes indicados
serán dados a conocer a los- reclu-
tas par los Jefes de partida, quedan-
do obligados estos a entregar los
mencionados documentos alas J e

-fes de los Cuerpos respectivos. Las
Cajas enviarán directamente a- los
Cuerpos copias de los antedichos
datos y documentos sin esperar a la
remisión las filiaciones, en ‚las
que preceptivamente se' consignan
la fecha de baja en la Caja y de alta

t'II los 'Cuerpos, así cate de los so-
corros que hayan facilitado.

15. Los Jefes de las Cajas
Cuerpos darán cumplimiento exac-
to, en lo que leg afecta, de lo pre-
eeptuado en Is artículos 334 y 336
(iu1 vigente Reglamento Provisional
de Reclutamiento. .

.16. Los reclutas causarán olla
en los Cuerpos al. siguiente día al

de su baja, en la Caja de Recluta, con
derecho a lös devengos reglamenta-
rios del Cuerpo en que lo sean.
También estos Cuerpos reclamarán
por nota lo correspondiente a If

socorros 	 en caso de detem 
,s

q
por fuerza mayor, haya sido pre i ö1is1j::
-facilitar a los reclutas durante
marcha, desde la salida de la Caja
hastti la llegada a su Cuerpo.

17. - Los Cuerpos no entrega
la primera puesta a los pres.ull
inútiles hasta que sean ' declara
definitivamente útiles. 	 .

Las prendas de vestuario eivril
que lleven Jos reclutas a su ince
poración a los Cuerpos se desinl PC-

tarán y depositarán en el ainiaeee
de los mismos,- excepto las intelio.
res, que podrán seguir usando si 

asi

lo desean los interesados, pero t al-i

bTieélrn8ii.ecilleuLseoisnsfoeecctanapedas previamente. y

F. &-

posiciones que iertasailniemsesenjGeepinereecriaesl'aes PR

Generales

cito de -Marruecos, dictarán la s (lis"

ordencumplimientocumplimiento de esta
,remitirán a este Ministerio C°P

ia

autorizada de las mism as, l'es'ive.
t

rän cuantas dudes se preselLeL
-

rio ser , que por su impártancia c011

sideren_preciso coinunicarlas d ae 
los

.

Departamento, y solicitaran 	 es_

ta. Orden en los BOLETINES
GobefnadoreS civiles se inserten es-

CIALES de las provincias .respW3

MI)
tos
dos

o
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Nuevo cupo •

definitivo
–

Pesetas

155.987'04

155.487'04

145.72414

145.724'14

Cantidad
anticipada

—
Pesetas

Diferencia
a librar

Pesetas 

9.762'90

9.762'90

NUMEPOS

Orden Pegisiro
AYUNTAMIENTOS

Doña Mencía 	

Totales...

Dtt[GRU011 DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE HM

NUMERO 5.0 79

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

El Mimo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas en Relación núm. R. de esta provincia, fecha 10 de diciembre actual,
me dice lo siguiente:

.Con fecha 2 de diciembre de 1948, el Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda, a p ro p uesta del Consejo Administrador del FONDO DE COR-
PORACIONES LOCALES ha acordado fijar, en las cantidades que a con-
tinuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación mu-
nicipal que en el ejercicio de 1946, corresponden a los siguientes Ayunta-
mientos de esa provincia, así corno la Diferencia a Librar. 	 's

Importa la presente relación las figuradas CIENTO CINCUENTA Y CIN-
CO MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y SIETE PESETAS CUATRO
CENTIMOS, en concepto DE CUPO ANUAL DEFINITIVO Y NUEVE MIL
SETECIENTAS SESENTA Y DOS PESETAS NOVENTA CENTIMOS,
como Diferencia a Librar.. 	 -

Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en el BOLETIN
OFICIAL de esa provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesados se
den por notificados y puedan en su caso interponer, dentro de los quince*
días siguientes a la p ublicación, el recurso de reposición que autoriza el
artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 194.6.

Córdoba 16 de diciembre de 1948.- El Delegado de Hacienda, Vela-Hi-
dalgo.

Delegacion de Hacienda
Administración de Propiedades y Contribución

Territorial.—CORDOBA

Núm. 5.097

Terminado el padrón de edificios y
solares del término municipal (le
Córdoba para el ario 1949, se hace
saber a los Contribuyentes compren-
didos en el mismo que dicho docu-
mente se encuentra expuesto al pú-
blico: en .esta Administración, por
termino de 8 dias hábiles y horas
de once a una, contados des -de el si-•
guiente al de su publicación en. el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que los interesados en él com-
prendidos puedan informarse de las
cuotas impuestas y formular 'contra
los errores aritméticos, las reclama-
ciones que estimen oportunas.
_Córdoba 18 de diciembre de 1948.

—El; ,»Administrador, Urbano Jimé-
nez.

•-••••••nn11..~11,!--04e-e-'

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.267

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
'por don Esteban Montero Márquez,
en solicitud ,de ampliación de , fá-
brica de tejas y ladrillos en Puente
Genil.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atriburio'-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e

instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.'

HA RESUELTO:
Autorizar a don Esteban Monte-

ro Márquez, para efectuar la am-
pliación solicitada, de acuerdo con
las siguientes condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
ea válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria s,us elementos y capaci.
dad de producción, se ajustarán err

' todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las .carae-
leristicas principales reseñadas al
dorsó de esta resolución.

'Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da, será: como máximo de un mes

partir de la fecha de esta
resolución:

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de ener4a, eléctrica, la
(anal 'deberá ßer solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva in-
dustria deberá generarse la ener-
gía por medios propios, hasta tan-
to le mejora de la situación eléc-
[rica permita. modificar la resolución.

Quinta. Una- vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria rara que -se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar •

modificaciones esenciales en la

-

B OLETIN OFICIAL

e-
35.
al

1

Núm. 5.082
Pnr la Dirección 'General de Tra-
ajo se ha dictado la siguiente Or-
1: 	 •

-Reiterada por el Sindicato Verti-
ca l de Industrias Químicas, con fez
413 de noviembre, próximo pasado,

petición formulada en los dos ui-
rnos arios, de sustituir la partici-

pación en beneficio de los trabajar
eres de las Industrias Químicas en,

orm a establecida en el artículo
3 ) e la correspondiente Ordenanza
Laboral, por el abono de una doza-

parte . de los sueldos o salarios
devengados . durante el ejercicio

c°116111! eo, y habida cuenta de las
Nitajas de esta sustitución, según
a demostrado la práctica en los dos
iios anteriores, especialmente por
O deidad y sencillez de cálculo, YIllre tanto no se legisle.Con carácter
eneral sobre la participación en
e:nefici os, en cumplimiento de 10
apuesto en el allí:culo 25 del ' Fue-
° de los españoles.

'A Propuesta del Sindicato Naciótal de Industrias Químüzas y de

11

o para qué llegue a conocimiento

je los interesados.
madrid 9 de diciembre de 1948.

DA VILA

! iaturo Provincia l de Catastro Topográ-

fico Parcelario de Córdoba

Núm. 5.075

, n !1
francisco Mollera Moreao, In-

acniero Jefe Provincial del<Servi-
,-
cio 

de Catastro Topográfico Par-
celario de la provincia de C6r-
doba.
Por el presente, se hace—saber pa-'

a conocimiento de los interesados
lne 

con esta fecha se envia a expo-
ición pública al Ayuntamiento de

'etiro Abad, la documentación Ca-
¡mi de dicho término municipal
alegrada por. .los polígonos núme-
e, 1 al 9 ambos , inclusive, durante
1 plazo reglamentario de tres me-
,. Las reclamaciones referentes a
obres de los propietarios, culti-
os. nombres de pagos", sitperficies,
g.nia o situación 'de linderos de las
alelas, Se formularán verbalmente
por escrito ante . la Junta Pericia l

el indicado pueblo.
Córdoba l l4 de diciembre de 1948.
-El Ingeniere Jefe Provincial.

Núm. 5.076

ion Francisco Mollera Moreno, In-
genero Jefe Provincial Idel Servi-
cio de Catastro' Topográfico Par-
celario de la provincia (le Cór-
doba.
Ni- el presente, se hace saber para
utocimiento de los interesadös que
eesta fecha )se envCa a exposición
(alca al Ayuntamiento de Fernán-

Niiiiez la documentación Catastral
dicho término- municipal integra.

a por los polígonos números 1 £1,1

i ambos inclusive,, 'durante el pla-
) reglamentario de tres meses. Las
!clamociones referentes a nombres
3 los propietarios, 't cultivos, nom-

eres de pagos, superficies , forma o
tuación de . linderos de las paree-

se formularán verlial'mente o por
,Zrit9 ante la Junta Pericial del in-
cado. pueblo.
Córdoba 14 de Diciembre de

).48.—El Ingeniero Jefe Provii:icial.

elegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

acuerdo con lo solicitado, esta Di-
rección General, ha tenido a bien
acordar lo siguiente:

1.:)—La participación en benefi-
-cios correspondiente al ejercicio
económico de .1948 en las Indus-
trias Químicas, en la forma estable-
cida pZi r. el artículo 33 de la Regla-
mentación Nacional de Trabajo, de
26 de febrero de 1946 se* sustituirá
por el pago a todo el personal com-
prendido en la misma, de la dozava
parte de sus salarios base incre-
mentados con los aumentos yor
tiernp ,o de servicios percibidos du-
rante el ejercicio económico de 1948
cualquiera que haya sido el resúlta-
do económico de dicho ejercicio. •

2.°—Los trabajadores a. prima o
destajo percibirán la participación
en beneficios en proporción al sala-

lijo base correspondiente a su cate-
gorl 'profesional, aumentado en
un 25 por 100..

3 •°—EI pago de lo que correspon-
de, en concepto de participación en
beneficios, deberá hacerse dentro
del plazo de sesenta días, contados a
partir del_ de cierre del ejercicio, y,
en todo caso con anterioridad al día •

primero de abril de 1949. •

• 4.°—EI trabajador que hubiere
ingresado o cesado durante el trans-
curso del ejercicio económico ten-
drá derecho ti percibir la . parte pro-
porcional correspondiente al tiempo
trabajado.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento
por las empresas afectadas.

. Dios guarde a, Vds. muchos arios.
Córdoba 16 de diciembre de

1948.—El Delegado de Trabajo,
Juan Miguel Martínez.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.100

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta Pro-
vincia.
Hago saber: Que por el señor

Recaudador de Contribuciones de la
Zona de Friego, de esta provincia,
ha sido nombrado Auxiliar de a.que-:
Ha Recaudación don José María
Evans Callava.

Lo que se hace público para
neral • conocimiento, a los efectos de
lo que preceptúa el vigente Estatu-
to de Recaudación.

Córdoba. a 13 de. diciembre de
1948.—Angel González.—V.° B.°: El
Delegado de Hacienda, Vela-Hi-
dalgo.

Núm. 5.099 -,

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda de. esta pro-
vincia.
Hago saber: Qu' e por el Gremio

Fiscal Nacional de Espectáculos, en
virtud de la autorización que le . con-
cedió la Orden Ministerial de 8 de
abril de 1947, ba sido nombrado
agente ejecutivo en esta provincia
para el cobro.. de descubiertos por
el concepto de Recargo para primar
cartillaS de AbaStecimientos o artí-
culos de primert necesidad, don Ra-
fael Rey Córdoba.

Lo-que se hace público para ge-
neral conocimiento, a los efectos que
preceptúa el vigente . Estatuto de Re-
caudación.

Córdoba 15 de diciembre de 1943.
—Angel González..-.--V.° B.°: El De-
legado de Hacienda, Vela-Hidalgo,
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instalación, ni traslado de la mis-
ma, que In° sean previamente au-

torizados.
Séptima. Esta autorización ex-

cluye la utilización de cualquier.
materia prima oficialmente interve-
nida en la fecha en que se otorga. y
no dá, por tanto, derecho alguno a
la obtención de cupo de las mis-
mas.

Octay.a. Antes de, la puesta en
marcha. de l ampliación que. se
autoriza deberá, el interesado pre-
sentar, por duplicalo en esta Delega-
ción, la Memoria y Planos corres-

pondientes a la instalación defini-

tiva.
(La Administración se reserva

el derecho de deja.14, ein efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y .de-

Muestre el • incumplimiento de
cualesquiera ,de las condiciones
impuestas, ce por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda: a quinta, ambas.
inclusive, de la citada dispoSición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba a . veinte y tres de octu-

bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.—E1 Ingeniero Jefe, Rafael
Eraso.
Sr. D. Esteban Montero Márquez.—

Puente- Genil.
Productos a elaborar y capacidad de produc-

ción por ario normal •

Con la ampliación, se fabricarán
200.000 ladrillos huecos por cam-
pal-la.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

-Núm. 4.926
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por Isidorci, Jiménez González, en
solicitud de autorización para la
instalación de un Cinematógrafo de'
verano e invierno, en Montilla.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están cOnferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones • generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA :RESUELTO,:

Autorizar a don Isieloro Jiménez
González, la instalación Solicitada,
de acuerdo con las siguientes con-
diciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La, instalación de la
industria sus elementos y capad,
dad de producción, se ajustarán en
todas sus parteS al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo . ' de puesta en
marcha de la instalaci lón autoriza-

„da será como illáXilD0 de tres meses -
a partir de la fecha- de e-sta
resolución.

Cuarta. Esta .autorización es in-
dependiente de la de 'enganche
a I red de energüa eléctrica, IK
cual deberá, ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva; in-.
dustria deberá generarse la ener
gía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolu-
ción.-

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se prroceda exten-
der- el apta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en •• la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente aw-
torizados.

la Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el. incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existenCia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
norma, segunda a quinta, •ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.
:Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba a seis de diciembre de

mil novecientos cuarenta y ocho.—
El Ingeneiro Jefe, P. A. ,Guillermo
Briz.
Sr. D.. Isidoro Jiménez González.--

Montilla.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por ario normal

Proyección de películas-

JU ZO A DOS
VUENTE OBEJUNA

Núm. 4.962
Don Jorge Rodríguez Pérez, Abo-

gado y Juez Comarcal Sustituto 'en
ejercicio de esta villa.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y con el número 312 de este año,
se sigue juicio verbal de fallas a vir-
tud de denuncia de la Guardia Civil,
contra Virtudes Ruiz Mellado y dos
más, por hurto de bellotas el seis del
pasado mes de noviembre, en finca
próxima a la llamada Las Chozas,
de este término, cuyo dueño se des-
conoce.

Y en referido juicio he acordado
por provindencia de hoy se publique
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, hacien-
do los ofrecimientos del artículo 109
de la Ley de . Enjuiciamiento Crimi-
nal, por el hecho de autos, a la per-
sona que se crea perjudicada por el
mismo.

Dado en Fuente Obejuner a 7 de
diciembre de 1948. - Varge Rodrí-
guez. - El Secretario, Javier Pa-
checo.

n••••••nn•••n••••

Núm. 4.963
Don Jorge Rodríguez. Pérez, Aboga-

gado y Juez Comarcal Sustituto en
eiercicio de esta villa. 	 -
Hago saber: Que en 'este Juzga-

do y con el número 315 de este año,
se sigue juicio verbal de faltas a vir-
tud de denuncia de la Guardia Civil,
por hurto de b2llotas, hecho ocurri-
do el doce de noviembre último en
los sitios llamados La Tablada, La
Porrilla, Madueiío, La Bocinilla y los
Rubios, todos 'de este término Muni-
cipal; y por providencia de hoy he
acordado la publicación del presen-
te edicto en el BOLET1N OFICIAL
de esta ' provincia, para hacer por
expresado hecho los ofrecimientos
del articulo 109 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal a las personas
que se estimen perjudicadas por el
mismö.

Dado en Fuente Obeiuna a 9 de
diciembre de 1948. -Jorge Rodif-
guez.- El S3cretario, Javier Pa•
checo. -

BUJALANCE

Núm. 4.970
Don Juan Antonio González de la

Rosa-, Secretario del Juzgado Co-
marcal de Bujalance, provincia de
Córdoba. 	 •

Doy fe: Qu'e en el juicio de faltas
número 201 dcl año actual, seguido
contra José Velasco Montero (a) El
Huérfano, últimamente domiciliado
en Cañete de las Torres, de esta pro-
vincia, por el hecho de haber causa-
do lesiones a José Castilla Moreno,
de igual vecindad, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy deelarando
firme la sentencia recaída en dicho
juicio; en la que se acuerda dar vista
al citado penado de la tasación de'
costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por ter-
minó de tres días, y que se requiera
a dicho perlado para que dentro del
plazo de ocho días, se presente vo-
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel *de esta Pobla-'
ción, quinceqdías de arresto que le
fueron impuestos como pena Princi-
pal, apercibiéndole que de nó hacer-
lo se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y ejecu-
ción de sentencia. 20'40 pesetas.

Por los derechos del Agente Ju-
dicial, 10'15.

Por indemnización, 192'60.
Por reintegros del expediente, 800.
Total, 231'15 pesetas.
Corresponde a satisfacer a José

Velasco Montero (a)El Huérfano.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado
por el Sr. Juez, expido Ja presente
para su inserción en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, por en-
contrarse dicho penado en ignorado
paradero, con el V.° 13.° del Sr. idee
en Bujalance a primero de diciembre
de 1948.-Juan Antonio González. -
V.° B.°: El Juez Comarcal sustituto,
Firma ilegible.

MALAGA

Núm. 4.973
Don José María Pérez Sánche z, md.

gistrado, juez de Instrucción núnie.
ro tres de esta Capital,
Por la presente requisitoria', se

cita, llama y emplaza al procesado
Bernabe Jiménez Re p ullo, cuyas de-
más circunstancias se ign oran, na.
tural de Pule, partido de idean, nre„
vincia de Córdoba; vecino que fu'd
de Córdoba, cuyo actual paradero
se ignora, para Que dentro del te,
mino de 10 días, contados desde. la
inserción de la misma en el B OLE-
TIN OFICIAL de esta prov incia y
del Estado, comparezca en el expre-
sado Juzgado para c onstituirse en
prisión en la causa que contra el mis-mo se instruye por el delito de estafe,
número 252 de 1948, a p ercibido de
que de -no verificarlo, le p arará el
perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho y se le declärará rebelde.

A.1 propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades y

agentes de la Policía rudicial, pro.
cedan a la busca, captura y canduc-
ción a la cárcel de esta ciudad e
disposición de este Juzgado, dd ex.
presado 15rocesadó.

Dado en la ciudad de Málaga a
3, de diciembre de 1948. --José Ma-
ría Pérez Sánchez. - El S2cretario
Judicial, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 4.992

El Juez de Instrucción de Cabra . y

.su partido.
Por virtud del presente, a las

autoridades y agentes de la Policía
Judicial, ruega 'y encarga, la busca
y rescate, de lo que se dirá, que, de
ser habido en unión de sus posee-
dores - ileo:tim•os, serán puestos a mi
disposición, en la causa 159 de es-
te arlo, sobre. robo, el 5 del actual
de la finca «El Pintor» de este tér-
mino; lo sustríado es 3 botellas
vino solera segunda, 2 cafeteras in-
dividuales de niquel, 3 cubiertos
.completos, de alpaca., 2 cucharillas
cle café, sobre -una docen,aede pla-
tos pedernal, 1 muñeco con su re-
loj; 1 enagüillas de mesa, 1 tapie
mesa camilla, 2 juegos sábanas com-
pletos, 1 CObertor cuna niño, 2 al-
fombras de pies de cama, rblusa-
pijama caballero, I calzoncillos
blancos, 2 planchas de hierro, 2 ta-
zas para el café y 1 azucarero de
loza. 	 -

Cabra a 11. de diciembre de 1948.

—Mio, 
r

igue
. 

S. Firma
rmitCruz Cuenca.—El Seere-

tar 	 > ilegible.

ALMENDRALEJO

-Núm. 4.999 .

Fermin Collado Balsón, de 28
años, natural de Esparragal ej ó (Ble
clajoz),- Vecino de Córdoba elite Itaca
unos anses, se trasladó a Barcel o

-na.; y cuyo actual 'parader o. se
nora, comparecerá en este Juzgado
dentro del término . de diez. días, 'a
responder de los cargos que le re-
sulten en el sumario que' se sigue
en este Juzgado, con el número 103
de 1948, solare hurto, bajo aPerCi.

bimiento de ser declarado rebelde.
di

dental,

Almendralejo 11 de Diciembfe

tarjo, Firma ilegible.
EPIedjruoezAdlceánintasitatril.—ccEi6111Seaccrcei”
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